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Señores:  

INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES 
Carrera 2 No. 24-83, Barrio Menegua  
Ciudad 
 

 
 

 
Ref. Proceso No:  500013110004-2019-00049-00 

Tipo de Proceso: FILIACIÓN NATURAL CON PETICIÓN DE HERENCIA 
 Demandante:   CARMEN CONSUELO LÓPEZ JASPE 

Demandado: HEREDEROS DE HUGOBERTO LÓPEZ CABRERA 
   

 “(Favor citar la anterior referencia al momento de contestar)” 
 
 

Dando cumplimiento a lo ordenado por el Despacho en auto de fecha cinco (05) 
de noviembre del año dos mil veintiuno (2021), me permito comunicarle que se 

dispuso fijar fecha para la diligencia de exhumación de los restos mortales del 
señor HUGOBERTO LÓPEZ CABRERA, los cuales reposan en el Cementerio 
Jardines del Llano, lote 4501 de la manzana 94 Jardín 4 A, para la hora de las 
9:00 A.M. DEL DÍA 25 DEL MES DE MARZO DEL AÑO 2022. 

 
Igualmente, se oficia para que se sirvan fijar fecha para la toma de muestras de 
ADN requeridas a las señoras CARMEN CONSUELO LÓPEZ JASPE y ENRIQUETA 
JASPE, en una fecha cercana a la señalada para la diligencia de exhumación y sea 

informada la misma a este Despacho con el fin de comunicarle a las partes con 
suficiente tiempo de antelación. 
 
 

 
Cordialmente, 

 
 

LEIDY YULIETH MORENO ÁLVAREZ  

Secretaria 
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